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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el dfa en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
seftores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dpi siguiente.

Sábado 25 de agosto de 1956

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolstín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado 47/3 Página 1

ADMINiSTRAClÓN CENTRAL
Ministerio de Agricultura

ORDEN de 27 de julio de 1956por la que 
se dictan normas que regirán la cam
paña chacinera 1956-57. («Boletín Ofi
cial del Estado> del dfa 3 de agostos 
de 1956). "

limo. Sr.: Próxima a finalizar la cam
paña chacinera 1955-56, procede que por 
este Ministerio se dicten las normas por 
las que se ha de regir la campaña cha
cinera 1956-57, teniendo para ello a bien 
disponer:

1 .° La temporada de matanza de ga
nado de cerda para la industrialización 
comenzará el 1 de octubre próximo y 
finalizará el 30 de septiembre de 1957 
para todos aquellos mataderos frigorífi
cos, Industriales, industrias chacineras y 
salchicherías que dispongan de instala
ciones frigoríficas.

Para las industrias de la misma clase 
que no dispongan de instalación frigorí
fica, la campaña comenzará en la misma 
fecha y terminará el 30 de abril de 1957^

2 .® Las Industrias autorizadas por la 
Dirección General de Ganadería com
prendidas en el segundo párrafo del nú
mero anterior, solicitarán, antes del 1 de 
octubre próximo, la renovación de su 
Industrie, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 13 de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 15 de junio de 1952.

3,° De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 13 de enero de 1956 y en 
l^is Ordenes ministeriales de este Depar
tamento de 13 de mayo y 3 de julio de 
1956, todos los mataderos frigoríficos e 
industriales que sacrifiquen ganado va
cuno y la¿ar deberán estar dotados an
tes de empezar la campaña de los apa

ratos necesarios para el desuello e insu
flado de que se hace mención en las 
citadas disposiciones, sin cuyo requisito 
no será autorizado su funcionamiento 
en la campaña chacinera de 1956-57.

4 .® Se mantienen en vigor todas las 
demás disposiciones contenidas en la 
(Drden de este Ministerio de 20 de sep
tiembre de 1955.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guardé a V. L muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1956.—Caves

tany.

limo. Sr. Director general de Ganadería.
3-199

jDHiiiiniisn^PBiiiitiíiJL
Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO .

Don José María Olagulbel Llovera, 
director gerente de Electra Popular Va
llisoletana, S. A,, ha presentado en esta 
Jefatura una instancia, acompañada del 
correspondiente proyecto, én solicitud 
de autorización para establecer una lí
nea eléctrica de alta tensión, desde la de 
circunvalación de Medina del Campo 
hasta el Instituto Laboral.

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: Deriva de la línea antes men
cionada en la's proximidades del cruce 
con el ferrocarril y medíanté una alinea
ción de 188 metros, termina en el Insti
tuto Laboral, instalado en el Palacio de 
Dueñas.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en término 
de Medina del Campo y cruza el camino 
del matadero y la C. C. de Medina del 
Campo a Nava del Rey.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio público 
y de particulares que la línea cruza, cuya 
relación de los mismos se inserta a con
tinuación del presente anuncio.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artfculo 13 del vigente regla
mento de Instalaciones Eléctricas, se 
hace público por medio de este «Boletín 
OficiaI>, a fin de que cuantas personas 
o Entidades se consideren afectadas por 
las instalaciones en proyecto, puedan 
examinar éste en la Jefatura de Obras 
Públicas (Salvador, 6) y presentar sus 
reclamaciones ante la Alcaldía de Medi
na del Campo, término municipal afec
tado por la línea, o en esta Jefatura, 
dentro del plazo de treinta días, a con
tar de la publicación de este anuncio, 
y durante las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 6 de julio de 1956.—El 
ingeniero jefe, L. Ruiz-Valdepeñas. -

1.948-1.400

Relación de propietarios
TÉRMINO MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO

Número, nombres, residencia, pago 
y observaciones

1. Camino del matadero, carretera a 
la Nava.

2. Rafael Gay, Medina del Campo, 
carretera a la Nava, huerta,

3. Carretera Medina dél Campo a 
Nava del Rey, carretera a la Nava.

4. Convento Carmelitas Descalzas, 
Medina del Campo, carretera a la Nava, 
huerta.
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151* consignados en los planes legalmenle aproíados y goc han de reallzarse en los montes de nulidad pdPliea de esta ppodincla 

cDERAS Y LEÑAS.—CORTAS
DISTRITO FORESTAL DE VALLADOLID,-APROVECHAMIENTOS para el año íopestal de 1' 

« ESTADO NÚMERO'

3

Números en MONTES Número Maderas Leñas i Leña copas
el Catálogo NOMBRE PERTENENCIA

de 
pinos Metros cúbicos Metros cúbicc tetros cúbicos

1 Las Navas........................ Medina del Campo . 882 228,914 104,42 139,241
2 Recorba . , . . . . . . Moraleja de las Panaderas, 70 20,272 8,85 12,645
5 El Nuevo , , . 1- Pozal de Gallinas, 160 51.190 40.49' -57,378

17 Común y Escobares (B III). Nava del Rey....................... 1391 219,065 323,49 219,640
17 Común y Escobares (D IV). . Nava del Rey....................... ) 385 81,611 109,70 64,232
18 Pinar y Dehesa de Abajo . Alcazarén , , , . . . 679 336,710 403,81 268,689
20 Marinas de Abajo , . . , . Comunidad de Portillo . . - 47 19,452 5,37 13,400
22 Del Concejo . , ; . . . • Almenara de Adaja , 115 22,580 47,43 48,671
23 Serranos . Ataqumes, , . . . ' 644 132,319 190,06 231,466
24 Arroyadas •/............................. Boecillo , , , , , , , 291 173,160 184,42 166,839
28 Tajón, , . . , . . , . Hornillos, ...... 100 22,185, 21,701 21,230
32 Villanueva............................. ..... Comunidad de Iscar , , , 835 505,269 704,51, 828,429
33 Navazo Grande , . , , , , Llano de Olmedo . , . ' , 258 ‘ 91,195 144,39 173,788
34 Cobatilla............................. . . Matapozuleos . . . . . 359 78,831 68,26 85,950 •
35 Alb.osancho y Cobatilla . . Mojados................................... 1045 454,960 544,50, 496,668
36 Cañamón, ....... Olmedo ....... 312 — 41,19' —
37 Corazón................................... Olmedo ....... 228 57,921 57,92 —
39 Mohago (II-A) . •, . . Olmedo ....... 906. 286,738 364,40, 348.601

139 Mohago (ULA)........................ Olmedo . . . . . . 490 ' 76,849 76,84' —
40 Llanillos Parrilla , , , . . Comunidad de Portillo, 662 256,838 222,01' 256,698
41 Ontorio ........ La Parrilla ...... 474 97,066 34.99- 111,608
43 Corbejón y Quemados , Portillo ....... 1431 807,940 1.145,19' 595,256
44 Tamarizo Nuevo (A) . . . , Portillo................................... . 878 421,845 666,80; 742.229
44 Tamarizo Nuevo (B) , . . . Portillo . , , . . . 331 185,752 187,98: 123,849
45 Tamarizo Viejo............................. Portillo i ,,,,. . 650 344,136 483,39 268,427
46 Común de Villa, . , . , . Pedrajas de San Esteban , 184 119,559 232,96 166,586
47* Arenas.............................  - . . Portillo............................. ..... 658 436,786 258,091 - 407,179
48 Bosque......................................... Comunidad de Portillo , , 778 269,144 136,02^ 240,787
49 Hoyos...................................  , , Comunidad de Portillo , 463 137,540 230,22^ 198,430
50 Llano de San Marugán , , Comunidad de Portillo, , 398 192,090 55,29^ 145,462
52 Pinar............................. Ramiro , , , . . . . 289 89,819 55,911 99,421
54 El Negral............................. '. . San Miguel del Arroyo , , 462 291,930 271,81; 381,567

54'A El Piñuelo . , , , . , , Comunidad de Cuéllar , 24 43,405 17,36.' 22,565
56 Pinar Hondo ...... San Pablo de la Moraleja , 100 25,094 36,52( 19,380
57 Alto Capones ...... Valdestillas....................... ..... 918 441,520 416,70^ 262,956

' 59 Boca de Cega , . . . Viana de Cega........................ 968 377,916 454,62( 418,448
62 Negral, ......................................... La Zarza....................... 293 52,152 52.15: —
63 Rebollar , , , , . • La Zarza................................... . 586 160,708 173,24' 211.635
64 Llano de la Pililla....................... Montemayor de Pililla , 1092 448,298 480,83: 500.597
65 Pinar de Abajo............................. Quintanilla de Onésimo , 51 48,156 25,38^ 36,665
66 Selladores y Nava, , . , Viloria del Henar, , . , 185 128,965 63,12( 94,440
67 Navales y Molinillo , , >s^ , Tordesillas (chopos) , . , 254 60,316 39,301 34,848
68 La Vega y Zapardiel , , , . Tordesillas , , , , , , 822 231,620 237,05, 322,203
70 Nava y Pesquerón , , . Laguna de Duero , , , 952 161,800 371,71Í 273,25»
71 Pinar Pimpollada . , , , , Simancas,............................. 833 — 435,57: 238,911

73 Pinar de la Dehesa , , , , Traspinedo, ,,'.., 374 109,037 29.29 ¡ 98,042
75 La Luisa................................... ..... Tudela de Duero . . . . 133 56.589 87,49. 102,492
77 Santinos ........ Tudela de Duero , , , , 983 102,519 624,01 349,106
79 Antequera, , , i , , , , Valladolid............................. 698 4,772 483,00 238,479
80 Esparragal , , , , '', Valladolid . . . . . . 1090 — 1.159.02 453,339

TASACIÓN Fechas de las primeras subastas

Peetass Mes Dia Hora

70.402,57 Octubre 10 10
6.192,54 Idem 11 10

18.759,91 Idem • 10 12
107.978,21 Idem 6 10

34.732,23 Idem 6 12
145.414,07 Idem 15 11

6.910,15 Idem 8 10
11.645,10 Idem 22 12
58.654,95 Idem 15 12
80,313,14 Idem 10 10

8.560,45 Idem 15 10
252.243,01 Idem 16 12
42.457,35 > Idem 6 10
31.089,90 Idem 8 10

199.008,74 Idem 10 12
4.943.64 Idem 5 10

19.982,74 Idem 5 12
123.780,55 Idem 6 12

26.512,90 Idem 6 13
112.919,53 Idem 13 13

30.777,10 Idem 13 11
370.845,13 Idem 17 10
211.208,67 Idem 17 12
75.210,03 Idem 18 10

154.242,98 Idem - 18 12
70.254,87 Idem 8 11

179.153,93 Idem 22 10
100.579,21 Idem 22 12

76.325,66 Idem 26 11
61.261,66 Idem 27 13
29.233,49 Idem 15 11

128.684,04 Idem 17 11
19.379,14 Idem 17 13
10.570,18 I’dem 15 10

174.225,84 Idem 15 10
173:851,16 Idem 15 12
30.824,02 Idem 17 10
62.129,27 Idem 17 12

205.418,69 Idem 19 12
18.988,45 Idem 22 11
59.719,57 Idem 23 11
20.491,95 Idem 3 10
92.795.52 Idem 3 11

105,718.46 Idem 16 11
70.114,02 Idem 16 13
38.869,50 Idem/ 23 10
29.886,93 Idem 3 11

127.242,61 Idem 4 12
75.533,23 Idem 19 10

182.920,68 Idem 19 12

Clasifi
cación 
Grupo '

1.”
l.°
l.°
1/ 
1/ 
1?
1? 
1?
1? 
1?
1.' 
1.' 
1.
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o 

o
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o

o 

o
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1.'
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1.
1.

o

o

o 

o 

o

1?
1?
1?
1.' 
l.'
1.
1.
1.
1.

o

o

o

o

1?
1.° 
l.°

o1?
1/
1?
1'
3?
1.'
1.'
1.
3.
3.

o 

o 

o

o 

o

LEÑAÍECINALES

Número MONTES
en el

Catálogo NOMBRE PERTENENCIA

16 A Las Liebres . . . Valdenebro de los Valles
16 B Curto . . ... Villabrágima . . ..
16 C El Común. . Villalba de los Alcores .
68 B De Abajo . . . . Fombellida........................
81 Carraolmos , . . Villabáñez . . . .

Leña#

¡ Metros cúbicos

Tasación

Pesetas
Adjudicación

i 400,000 16.000,00 Vecinal
400,000 16.000,00 ' VecinaT
800,000 32.000,00 Vecinal
400,000 16.000,00 Vecinal
300,000 12.000,00 Vecinal

Certificado Cupo
profesional 

Clase
obligatorio 
de traviesas

A. B
A. B
A, B 
A. B 
A, B 

. A, B
A, B
A, B 
A. B, 
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/ESTADO NÚMERO 2.—PÀSToj UTOS Y RESINAS

MONTES

PERTENENCIA

v PASTOS ' FRUTOS (PIÑA)

Números en 
el Catálogo NOMBRES

Super
ficie

Hec
táreas

Clase y número 
de cabezas Tasación 

anual

Pesetas

Superficie acotada
FECHAS 

de las primeras 
subastas Especie

Cantidad

Hecto- 
litros

/

Precio 
del 

hecto
litro

Ptas.

Tasación

Ptas.

FECHAS 
de las primeras 

subastas

Lanar Vacuno Tramos o tranzones Hec
tárea)

Mes j Día Hora Mes Día Hora

1
2
3
4
7
5
6

7 A
7 A

7 A
8 al 16

16 A
16 B
16 B
16 C
16 C
16 C
16 C
16 C

17
17 A
17 A

18
19

20 y 21

22
23
24
25

26 y 27
\ 28

29
30
31
32
33
34
35

36
37 y 39

38
40

Las Navas.......................
Recorba .............................
El Alto....................... . .
La Cabaña . .
Pozuelo ......
El Nuevo.............................
Pimpollada del Rey .
Valderrueda y 5 más . •.
Idem . . . . . . .

Idem . . . . . . .
Colagón y otros ,

Las Liebres . .
Curto .......
Idem .......
El Común . ,
Idem...................................
Idém
Idem............................. .....
Idem....................................
Común y Escobares .
Carre-Eván y Río .
Idem......
Pinar y Dehesa de Atalo....
Pinar y Dehesa he Arriba. . . .
Marinas de Abajo y MarP 

ñas de Arriba.
Del Concejo . . '. . .
Serranos .
Arroyadas .....
Escudilla. , .
El Blanco y Hoyos. .
Tajón . .
Aldeanueva........................
Santibáñez , 
Pinar del Concejo.
Villanueva ...
Navazo Grande. ...
Cobatilla. . .
Albosancho y Coba- 

tilla......................... .....
Cañamón: . . . . .
Corazón y Mohago
Los Estados . . . • •
Llanillos Parrilla , . .1

Medina del Campo . .
Moraleja las Panaderas . . 
Medina del Campo . .
Idem . . . . . . . . 
Idem . . .............................. 
Pozal dé Gallinas. . . . 
Idem . . . . . , . . 
Rubí de Bracamonte. 
Idem ........

Idem . .................................... 
Villanueva de Duero . . .

Valdenebro. . . . .
Villabrágima . . . . , 
Idem............................. .
Villalba de los Alcores . . 
Idem .... . . . .
Idem . . :' . . .
Idem..................................... ....
Idem . . .'. . I, . .
Nava del Rey . . . . .
Siete Iglesias ....'. 
Idem'. 
Alcazarén .... ... 
Idem . . . ........................

Comunidad de Portillo . . 
Almenara de Adaja . . 
Ataquines .... . . 
Boecillo...................................  
Comunidad de Boecillo. 
Camporredondo . . . 
Hornillos. . . ... 
Comunidad de Iscar . . . 
Idem . . . . . , . . 
Iscar............................. .....
Comunidad de Iscar . 
Llano de Olmedo . . . . 
Matapozuelos . .

Mojados. ./. . . . . 
Olmedo ..... . . 
Idem . . ..............................  
Idem...................................  .
Comunidad de Portillo .

45 
18

263

72
»

182 
182

182 
171

741
371
371 
720
720 
471

■471 
720

1052 
116
116

65
»

»
93 

714 
183

60
»

66 
396 
438

»
604

»
»

715 
103 
624
219

»

200 
40

600

150 
»

600
»

» 
340

2800 
1700

» 
3000 
2500 
2500

»
» 

1600 
2000

400
»

»
186 

1020
800 
180

» 
112 
720 
800

» 
1000

»
»

1860 
246 
890 
408

»

»' 
»

»
»

70

15Û Dl

»

25 m

»
70 m
70 m

100 m
280 IQ

»
»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

»
-, »

»
»
»

2000
400

6000

1500
»

6000 
7000

7500 
3400

36.400 
17.000
1500
14.000 
7000 
7500
1750 
1750
16.000 
40.000
14.000 
2400

»

»
1860 
7650 
4000
900

»
1120 
5040
5600

»
7000

>> 
»

9300 
2460
6675 
4080

Parcelas 1, 2y3 
Tramo I

»

1.° Seniieoihre a 31 Enero 
1* Mayo a 31 Enero

Dos rozas últimas 
Dos rozas últimas y rejohiaha

Idem
Invierno (1 Ocinhre a 30 AW)
Primavera (1 Atril a 31 Jiillo) 

Rastroiera toho el año
Idem

Invierno (1 Octnhre a 30 abril) 
IIA y III (B, 0 y D)
Año forestal 

Idem 
Pinár de Abajo 

»

» 
, »•

II del A, By C 
lyll 

» 
»

Tramo I
' IlylII 

VyVI

ÍI y VIII 
• »

■ »

IMÍI A, MI By C 
Parcelas 9, 10 y 11 

3,4IIA y ll B y 0
Trazones 1, 2, 3, 4

lo: 
■

>
2Í

)

> 
ft

16( 
9« 
9S 
8C 
8C

329 
329

80 
479

» 
»

550 
314

575 
13

239 
189

12
237 

11
106 
167 
424 
229 
226 
122

553 
62

357 
44

1096

Septiembre 
ídem

Septiembre

Septiembre
»

Vecinal 
Idem

Vecinal 
Septiembre

Septiembre 
Idem

Vecinal nraínito 
Septiembre

i Idem
Idem

/ Vecinal k
Idem

Septiembre 
Idem

Vecinal nratnito 
Septiembre

»

»
Septiembre 

Idem 
Idem 
Idem

»
Septiembre 

Idem 
Idem

^, 
Septiembre

» 
»

Septiembre 
Idem 
Idem 
Idem

1 •

19
19

19

17, 
»
»
»

>'
19

21
22

»
24
24
24

»
»

17
22

»
19

»
26
21
24
24

»
26
20
20

»
21

»

22
15
15
15

»

10
13
12 !

11
» 1
»
»

»
11

11
12

»
10
11
12

»
»

12
12

»
12

»

»
11
12
10
11

»
12
10
11

»
12

’ »
»

12
11
12
10

1 5*

»
P. pínea

Idem

Idem

» 
»

».
P. pínea

» , 
»

P. pínea

P. pínea
»
»

, P. pínea 
Idem

Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem

»
È. pínea 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

• »
P. pínea ,

Idem/ 
Idem 
Idepi 
Idem 
Idem

»
40

150

75

»
»

»
500

» 
»

40

300
»
»

400
300

1200 
100
200 
800
150

»
80

800
1100

350
1150 

»
600

3000 
100 
225
125 
150

» 
20

.20

20

»
»

» '
20

»
»

20

20 .
»
»

20 
20

20 
20
20 
20
20

»
20
20
20 
20
20

»
20

20
20
20 
20
20

» 
800

3000

1500

»

» 
10000

»
»

) 800

6000
»
» 

8000 
6000

24000 
2000
4000 

16000
3000

» 
1600 

16000 
22000

7000. 
23000

»- 
12000

60000 
2000
4500 
25Q0 
3000

» 
Septiembre

Septiembre 

Septiembre

» 
»

» 
Septiembre

» 
»

Septiembre

Septiembre 
» 
»

Septiembre 
Idem

Idem 
Idem

x Idem
Idem 
Idem

» 
Septiembre 

Idepi 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

»
1

8

3

»
»

»
5

»
»

7

17
»
»
6
6

5
5

10
10
10

»
14
12
12
12
12
10

5

12
10
10
10

5

)> 
11

12

12

»
»
• 7

10

»
»

11

11
»
»

10 
11

10 
12
10 
11
12

»
13

9
10 
13
11

9 
12

10 
11
12 
13
11
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MONTES -

PERTENENCIA

PASTOS FRUTOS (PINA) 1

Números en 
el Catálogo NOMBRES

Super
ficie

Hec
táreas

Clase y número 
de cabezas Tasación 

anual

Pesetas

Superficie acotada FECHAS 
de las primeras

* subastas Especie
[Cantidad

Hecto
litros

Precio 
del 

hecto
litro

Ptas.

Tasación

Ptas.

. FECHAS _ B
de las primeras , tj

' subastas m

Lanar Vacuno Tramos o tranzones Hec
táreas

Mes Dia Hora Mes Dia
i

Hora

‘4Í 
42 
43 
44 
45 

' 46
47
48
49
50 
51
52
53
54

54 A 
55 
56 
57 
58
59

60 y 63
61 y 62 
63A 
63A

64
65
66

67 y 68
67 y 68 
67y68

* 67A
67 A
68 A
68 B
68 B .

69
70 
71
72 
73
73
74
77

75,76 y 78
79
80
81
82

/ 82’
83
83

Ontorio . . . . .
Corbejón. , . , .
Corbejón y Quemados. . 
Tamarízo Nuevo .
Tamarizo Viejo . . . . 
Común de Villa.
Arenas.: ...... 
Bosque. , . . . . .
Hoyos. . . . . . .
Llano de San Marugán. . 
Mocharras...................... ......
Pinar . . 7 . . .
CarlioDeros y Pico leí Ajiiila . . .' 
El Negral. 
El Piñuelo  
Negral .  
Pinar Hondo. . . .... .
Alto Capones . . . .
Tamarizo. . . . . .
Boca de Cega. , . . .
De Abajo y Rebollar , 
Aragón y Negral .
Dehesa..............................
Dehesa. . . . . . . 
Llano de la Pililla . 
Pinar de Abajo . . . . 
Selladores y Nava .
Navales, Molinillo, La Veoa, etc. (Pinar). 

J^a Reguera y Zanarliel (Prados) . . 
Idem . . . . . .
La Requejada. . . . .
Idem .... . . ,
Nava ....... 
De Abajo . . . . . .
Idem . . . . . . .
Nava y Pesquerón .
Solafuente y Valles .
Pinar Pimpollada-.
El Robledal.......................
Pinar de la Dehesa .
Idem...................................
Carratovilla.......................  
Santinos, Santa Marina, etc. . . . 
La Luisa, Llanillo y Pozuelo, etc. . . 
Antequera. . . 
Esparragal . . 
Carraolmos . .
Escueba y 2 más . , 
Idem , .
Toro y 6 más. . . . '^ . 
Idem .

La Parrilla .......................
La Pedraja de Portillo .
Portillo ....................................
Idem . • • • • . -
Idem .
Pedrajas de San Esteban . 
Portillo .... . . 
Comunidad de Portillo .
Idem . ... . . .
Portillo . . .
Puras. ....... 
Ramiro ...... . 
San Miguel del Arroyo. .
Idem . . . . . . .
Comunidad de Cuéllaf , . 
Santiago del Arroyo 
San Pablo de la Moraleja . 
Valdestillas. . . 
Idem . . . • • • > .
Viana de Cega . . . .
La Zarza . . .’ . ,
Idem. . . . . . ..
Olmedo....................... .....
Olmedo.............................  .
Montemayor de Pililla .
Quintanilla de Onésimo . 
Viloria del Henar . . • • 
Tordesillas . . . . .
Idem , . . .". . . .
Idem.............................  . .
San Román de Hornija .
Idem . . . . .
Canillas y Fombellida .
Fombellida ......
Idem . . • -
Laguna de Duero . . . , 
Idem............................. .....
Simancas. . . . . . . 
Traspinedo . . . .
Idem ...................................  .
Idem . ...... . 
Tudela de Duero . . . .
Idem ....................................
Herrera de Duero . , . , 
Valladolid  
Idem  
Villabáñez. ...... 
Castroponce. A ,
Idem.........................................  
Mayorga............................. .....
Idem ........

119
» 

599 
648 
415 
- »

» 
341

» 
502 
. 20 
108 
263

»
» 

150 
100 
279 
237 
365 
200 
128 
4Ó0 
400 

1054
»
» 

404 
105 
105

90 
90 
81

700 
700

85 
180 
576 
396 
700 
700

96 
366 
185

»
» 

500 
'21 
21 

255 
107

200
»

1300 
1200

800
»
»

1023
»

2506
100 
324
700

»'•
»

500
200
560
550^ 

1000
400
185

150Ô
»

2100
»
»

375 
1680

»
>>
»

200 
1200 
1200

198
420 

1154
600 

1400
»

200 
foo
350

»
»

1133
800

»
400

»

» 
»
» 
»
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»
»

» 
» 
» 
» 
»
»

150 m 
» 
» 
» 
» 
»

300
150 v
50 m
30 m

» 
»
» 
»
» 
»
»

70 v 
»'
» 
»
» 
» 
»

150 m
55 v
150 m

2000
»

6500 
6000
4000

»
»

8184
»

25060 
1000
3240 
7000

»
»

5000 
2000
2800
2750
5000
4000
1387

30000
7500 

21000

»
4500 

20160 
25200 
18000

2500 
6450
6000
6000
1980
4200

11540 
12000
14000

1400 
.1200

4200 
2100

»
»

11330
8000
7500

30000
7800

Rasíroiera y tia.rt)ecliû
IV A y LIV B 

IV y V A yd-V B 
Illy IVAy IV^V B 

»
»

I y IIA y IV V B

IVyVB' 
»

Tranzón 7
»

»
Laderas y repotilación 

Zona de cortas
III y IV AJI y IIIB 

11 y III
A I y ILB I y II 

Tranzones 1, 2, 3 
11 
»

30 hectáreas del A y B y 0 
» 
»

Invierno y Primavera 
Otoño e Invierno

Primavera y Verano 
Constante

Idem
Año forestal 

Invierno 
Primavera 
iyV2n

V^IIylII 
IVy V2 V de Ay B

Invierno y Primavera 
Temporal, rastroj. yliarliectio 
Monte., Invierno y Primavera

IV 
B4V y C (IV^V)

I
» 
»

Laderas y rozas últimas 
Año forestal

Idem 
Tdem 
Idem

236
76 

591 
432 
278 
586

1909 
256 
402 
270

4 
^2

• . »
668 
187 
176

28 
203 
156 
370

63
42 

130 
130

1218 
105

96 
105

4,50 
4,50

»
»

235 
235

56 
122 
261

»
183 
183

^^ 
14^

5C 
645 
85C 
316

»
>;

145

Septbre.
»

Septbre.
Idem

- Idem

Septbre.
»

Septbre.
Idem 
Idem 
Idem

»
»

Septbre. 
Idem

Vecinal 
Idem

Septbre.
Idem 
Idem 

Vecinal 
Vecinal gratuito 

Septbre.
, »

Septbre. 
Idem

Vecinal 
Septbre.

Vecinal gratuito 
Septbrè.
Vecinal 
Septbre.

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem

»
»

• Septbre..
Idem 
Idem 
Idem

Vecinal gratuito

15
»

24
26

»
»

24
»

17
24
26
22

» 
»

26
28

» /
»

24
22
22

» 
»

19 
» •
»

26
26

»
^15

»
22

»
27
24
24
27
26
26
26
28
28
28

» 
»

17
15
15
19

»

12
»

11
12
13

»
»

12
»

11
11
12
41

»
»

11
40

»
»

12
10'
11

»
»

12
»
»

10
12

»
11

»
11

»
11
10
11
12
10
11
12
11
12
10

»
»

11
12
10
11

»

P. pínea 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

»
P. pínea 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

» 
» 
»

P. pínea 
Idem 
Idem 
Idem

» 

» 
»

» ' 
»

P. pínea 
Idem 
Idem

» 
í P. pínea

P. pínea 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

» 
» 
» 
» 
»

200
400

3.500
1.300
1.000

900
1.500
1.900

20
250

25
150

»
25
60
80

150
1.500

750
1.000

300
» 
».
»

50
500

' 60
750

»
»
»
»

i »

i ^^
i »

300
650 '

1.200
»

300
300

4.100
300
700

1.000
- »

»
»
».
»

20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20

»
20
20
20
20

' 20
20
20
20

» 
» 
»

20
20
20
20

» 
»

20
20
20

»

20

i 20
1 20

20
20 
20

» 
»
» 
»
»

4.000
8.000
7.000

26.000 '
20.000
18.000
30.000'
38.000

400
5.000

500
3.000

»
500

1.200 
,1.600

3.000
30.000
15.000
20.000
6.000

»

»
1.000

10.000
1.200

15.000
»
»
»
»
»
»
»

6.000
13.000
24.000

»

6,000
6.000

22.000
6.000

14.000
20.000

»

»
»
»

Septiembre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

»
Septiembre 

Idem 
Idem * 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

»
»

Septiembre 
Idem , 
Idem 
Idem

».
» 
»
»

. »
»
»

Septiembre 
Idem 
Idem 
' »

Septiembre

Idem
Septiembre 

Idem 
Idem

» 
»
»
»
»

14
12

5
5
4
2
4
4
3
3 

10
10

»
15
15
15

8
3
3
8
8
8
»
»

13
17
16
19

»
»
»
»
»
»
»

14 
14
45

»

.17

19

19 
20
20

»
»

. »'
»
»

11 Í^
13 h
12 k
13 K
40 g
12 '
11 ^-
12 ^
42 |
11 .
11
12 g

» r?
10 í
11 |
12 1
10 1
4i 1
12 1
43 1
44 |
12 1

13 1
44 1
40 |
11 i

»
10
11
12

»

13

10
12
10
11

»
»
»
»
»

NOTAS. —El plazo para el aprovechamiento de todos los pastos comprendidos en el estado número 2, y cuant 
30, 32, 53, 63 A, 68 A, 82 y 83 que son de año forestal. En el monte número 83 se ha adjudicad 
El aprovechamiento de resinas será publicado oportunamente en el «Boletín Oficial» de la provinci;

;n él no se consigna,, es de invierno y prima-vera, exceptuando los de los montes números 16 A, 17 A, 29, 
¡jor cinco años, siendo éste el cuarto.
con arreglo a las disposiciones que dicte la Superioridad. .
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MONTES

ESTADO NUMERO 3.-CULTIV0S AGRÍCOLAS, BROZAS ENAS, TIERRAS Y PIEDRAS

Número . 
en el 

Catálogo
NOMBRES

PERTENENCIA

16 A 
16 B 
16 C

19
26
27
29
30
32
40
41
46 
47
48
49
53
54

54 A
55
64

68 B
72 
73
81

Las Liebres. . . . . . .
Curto . . , . ... . ,
El Común. . . , . . , .
Pinar y Dehesa de Arriba , 
El Blanco..................................  ,
Hoyos......................................... .....
Aldeanueva. ...... 
Santibáñez ...... . 
Villanueva.............................  .
Llanillos Parrilla . . . . . 
Ontorio. . .............................. 
Común de Villa . . . . . 
Arenas' . . .............................. 
El Bosque . ..............................  
Hoyos............................................... 
Carboneros y Pico del Aguila. 
Él Negral.........................................  
El Piñuelo ........ 
Negral. . . . . . . . . 
Llano de la Pililla. . . . . 
De Abajo.........................................  
Robledal. ....... 
Pinar de la Dehesa . . . . 
Carraolmos . ......

Valdenebro de los Valles 
Villabrágima. . . .v..
Villalba de los Alcores . 
Alcazarén. .......................  
Camporredondo . .'. 
Idem . . . . . . 
Comunidad de Iscar . , 
Idem...................................  
Idem...................................  
Comunidad de Portillo . 
La Parrilla.......................

. Pedrajas de San Esteban, 
Portillo
Comunidad de Portillo • 
Idem............................. .....
San Miguel del Arroyo . 
Idem . .  
Comunidad de Cuéllar ,. 
Santiago del Arroyo . . 
Montemayor de Pililla 
Fombellida  
Traspinedo . . . .
Idem ....... 
Villabáñez . .......

BROZASCULTIVOS AGRICOLAS

Superficie 
aprovechada

Hectáreas

Tasación

Pesetas

Forma 
,en que se ha 
de adjudicar 

el aprove
chamiento ,

¡rficle

ireas

Precio 
' por 
unidad

Pesetas

\

Tasación

Pesetas

Tramos vedados 
a este 

aprovechamiento

320,00 32000,00 Vecinal » - »
7 » » » »

330,00 33000,00 Vecinal » »
65.00 3250,00 Idem » » • ' »

» » » » » »
6,95 695,00 Vecinal », »
» » » 7.00 8,00 616,00 Todos menos el 14
» » » 1,00 8,00 592,00 Todos menos el 5y6
» » » 5,00 8,00 520,00 Todos menos el 13 y 14

10.52 526,00 Vecinal » » »
118.90 23780,00 Idem > » »

» » » 5,00 8,00 280,00 1 Todos menos el 17
5,29 264,50 Vecinal > » »
» » » > » »
2.18 109,03 Vecinal » » »

263,31 26331,00 Idem > » » »
25.00 2500,00 Idem > » » » 1

7.54 1130,98 Idem » » »
10.00 1500,00 Idem > » » »

1047,42 104 742,00 Idem > » »
476,00 35700,00 Idem > » »
365,13 36513,00 Idem » »
300,00 60000,00 Idem » »
500,00 55000,00 Idem > » » *

Arenas a) tierras b) y piedras c)

Forma en que se Cantidad Tasación Forma en que se
ha de adjudicar el — ha de adjudicar el
aprovechamiento Metros cúbicos Pesetas aprovechamiento 

I

» 100 c) 500.00 Vecinal
» • 50 c) 250,00 Idem
» 100 c) ' 500,00 Idem
» » » »
» 100 a) 500,00 Vecinal
» » » »

Vecinal » »
Idem » » »
Idem » » < »

» » »
» »

Vecinal » »
» » »

3000 c) 18000,00 Vecinal
» » » »

* ' » »
» 200 a) 1000,00 Vecinal

» »
» » » »
» 200 c) 1000.00 Vecinal
» 25 c) 1250.00 Idem

» » »
» » » »
» » » >

ESTADOMERO 4

PASTOSlNALES
Núm. 

de 

orde n

CABIDA

NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA
Í Hectáreas

MENOR
Tasación

Tasación

Lanar Cabrío Pesetas
CIÓN MAYOR

Pesetas
ESTACIÓN

LABOR Y SIEMBRA PASTOS POR SUBASTA

Hectáreas

Tasación

Pesetas

SUPER
FICIE

Hectá
reas

CABEZAS Tasa
ción 
anual

Pesetas

Plazo para el 
aprovechamientoLanar Vacuno

Montes exceptuado^ dehesas boyales

1
2

| Prado de los Caballeros . 
1 Retiro o Eras

.1 Pedraja de Portillo
,1 Valdestillas. . .

j 75,78 1 >1 » 
| 19,811 »1 »

7»

»
prestaii 16O|16OO|Año forestall » 
► 1 201 3001 Idem | »

» 1 ”
1 » I’“I »

»
1500| Año forestal

.Los pastos, en la superficie dedicada a los vecinales gratuitos, sólo tendrá lugar en la época de acarreo y trilla

.Montes y demás terrenos públicot®^^^^*^®® ^ ”® clasificados

1 j Cuadrón y Hoyo
2 1 Las Navas . .

. . Llano de Olmedo.
1 . . La Zarza . .. . .

i 37,44 1 » 
■ 94,09 1 »

» 
»

listai 60
80

600 Príin. y Ver. |
800 Piiin. y Yer. 1

» 
»

» 37,44 1000 60 V
1500 70 V

1500
1000

Invierno 
Invierno
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10 25 de agosto de 1956

Distrito Forestal de Valladolid

Pliego de condiciones facultativas para 
la realización de los aprovechamien
tos de los montes a cargo de este Dis- 
t/^ito, durante el año forestal 1956-57.

NÚMERO 1

Condiciones generales y comunes para 
todos los aprovechamientos forestales

1 .® Las subastas se celebrarán con 
arreglo a las prescripciones y normas 
establecidas en la Ley de Bases de 17 de 
julio de 1945 y texto articulado para su 
aplicación de 16 de diciembre de 1950.

2 ® Los Ayuntamientos o entidades 
propietarias de los montes formularán 
los pliegos de condiciones económico 
administrativas a que deberán sujetarse 
los rematantes, siendo nulas to4as aque
llas que se opongan a las facultativas.

3 .® Cuando resulten negativas las pri
meras subastas, las entidades propieta
rias celebrarán la segunda bajo el mismo 
tipo de tasapión y condiciones a los diez 
días de celebrada la primera y si que
dara desierta, lo pondrán en conoci
miento de la Jefatura del Distrito con el 
fin de proceder a la variación de tasación 
y cóndiclones, según los casos y si pro-, 
cediera. En todo caso darán cuenta a 
esta Jefatura con diez días de anticipa
ción del día y hora que señalen para las 
subastas, a fin de designar el funcionario 
de montes que debe presenciarías.

4 .® En el plazo de dos días a contar 
desde aquel en que se apruebe cada su
basta, dará cuenta el alcalde o presiden
te de la Comunidad a esta Jefatura del 
resultado de las mismas, consignando 
los nombres, apellidos y vecindad del 
rematante y su fiador y la qantidad en 
que se adjudicó el aprovechamiento.

5 .® Las responsabilidades en que in
currirán las autoridades y funcionarios 
que intervengan en las subastas de los 
productos de los montes de los pueblos, 
así como las que hayan de exigirse a los 
usuarios y rematantes de dichos produc
tos, se ajustarán a la penalidad estable
cida en el real decreto de 8 de mayo de 
1884, y en lo que se refiere al disfrute de 
resinas, se exigirá con arreglo a lo que 
dispone el pliego número 4 especial de 
este aprovechamiento.

6 .® En" caso de que los alcaldes 
hubieran incurrido en responsabilidad 
administrativa por negligencia, extrali
mitación o desobediencia en la tramita
ción de los expedientes dé asuntos fores
tales, los gobernadores, a propuesta 
razonada de la Jefatura del Distrito 
Forestal, podrán corregirles con arreglo 
al texto articulado de la Ley de Bases.

7 .® Los rematantes de productos fo
restales, en cuyos pliegos especiales de 

de la corta se hará por los carriles que 
existan en el monte, y si aquéllos no 
fueren suficientes, por los que señalen 
los empleados del ramo. ' !

12 .® Los plazos para la ejecución de 
los aprovechamientos se consignan en 
los estados o en los pliegos de condicio
nes especiales, y cuando el rematante 
dejase transcurrir el plazo señalado sin 
haber hecho operación ninguna en el 
monte, ni entregado parte alguna del 
precio deí remate, pagará una multa 
igual al 10 por 100 del importé de la 
subasta, además de la reparación de 
daños e indemnización de perjuicios 
que se hubieran causado.

13 .® Terminado el plazo señalado 
para la ejecución dél aprovechamiento 
se practicará por el personal de este 
Distrito el reconocimiento final del sitio 
entregado con asistencia del rematante, 
comisión del Ayuntamiento del pueblo, 
propietario y personal de la guardería, 
levantándóse el acta correspondiente, y 
en la cual se determinará circunstan- 
clalmente todos los abusos y daños que 
se hubieren causado. Si no los hubiere, 
se expedirá al reniatante, a petición del 
mismo, por el ingeniero del Distrito 
Forestal certificación de buen aprove
chamiento. 1

14 .® Si transcurriese el plazo sin 
haberse ter mi irado el aprovechamiento 
perderá el rematante los productos que 
aún no se hayan extraído dél monte y 
el importe de lo que hubiere entregado 
a cuenta del remate, con arreglo a las 
condiciones del contrato, abonando, 

! además, los daños y perjuicios causados 
i al monte. En todo caso el plazo de los 
j apróvéchamientos del plan,, excepto 
i mieras y sarros, finalizará el 30 de sep- 
! tiembre; el rematante que tuviera pro- 
i duetos sin extraer los perderá, quedando 
i a beneficio de la entidad propietaria, 
i 15.® Los contratosede los aprovecha- 
; mlentos a que se refieren las condiciones 
! anteriores, se entenderán hechos a ries- 
: go y ventura, fuera de los casos que 

previene el decreto de 14 de mayo de 
1936, el rematante no podrá reclamar 

: indemnización por razón de los perjui- 
’ cios que la alteración deias condiciones 
: económicas y climatológicas del país o 
i cualesquiera otros accidentes Irnprevis- 
P tos le ocasione, ni tampoco por la falta 

de árboles o productos, con posteriori
dad al acto de entrega. '

! 16.® Desde la fecha del acta de entre- 
i ga hasta la del reconocimiento final.

será responsable el remataríte de los 
daños que se cometan dentro del monte 
o trozo del nfónte entregado, conforme 
prescribe el artículo 30 del real decreto 

i de 8 de mayo de 1884, siernpre que aquél 
! no denunciare a los causantes de dañoa 
' en el término de cua1;ro días.

condiciones facultativas no se fije plazo i 
distinto, quedan obligados a obtener la 
licencia que autorice el aprovechamiento i 
dentro de los veinte días, a contar desde j 
aquel en que se' apruebe la subasta n 
adjudicación. En todo casó, sí trans
curre el plazo reglamentario sin haber 
cumplido este requisito, se impondrá al 
rematante una multa igual al 10 por 100 
del importe del aprovechamiento, sin 
que esta sanción le exima del cumpli
miento del contrato.

Y si no obstante en el plazo de otros 
ocho días, no hubiese obtenido la licen
cia, se dará cuenta a la entidad propie
taria para que proceda con arreglo al ar
tículo 97 del reglamento de contratación, 
aprobado por decretó de 9 de enero de 
1953. La misma obligación tienen , las 
entidades propietarias que sean adjudi
catarias de aprovechamientos forestales.

8 .® Este Distrito noexpedirá la citada 
licencia sin que el adjudicatario acredite 
haber ingresado: l.° En la Depositaría 
de fondos municipales o en la sucursal 
de la Caja de Depósitos de esta provin
cia, y a disposición de esta Jefatura, el 
10 por 100 del rematé, para garantía de 
buena ejecución del aprovechamiento y 
exacto cumplimiento de los pliegos de 
condiciones. 2.° En la habilitación del 
Distrito, el 10 por 100 del importe del 
remate con destino a mejoras. 3,® En 
la habilitación del Distrito, el importe 
del presupuesto de indemnizaciones. 
4.° En la habilitación del Distrlto, Im
porte del canon al Servicio de la Madera. 
5,® En el Instituto Nacional de Previ
sión, importe del canon al Montepío de 
la Madera y Corcho. 6.® Carta de pago 
de ingreso del 90 por 100 restante en 
arcas de la entidad propietaria o en su 
caso certificación de ésta de haber cum
plido sus obligaciones con la misma.

9 .® Dentro de los veinte días siguien
tes al día de la fecha que J^leve la licen
cia, se procederá .por el personal de este 
Distrito a entregar al reníatante la por
ción del monte en donde radiquen los 
aprovechamientos subastados y una 
zona de 200 metros alrededor, levantán
dose el acta correspóndiente en la que 
conste la conformidad o disconformidad 

/ del rematante, enténdléndose no se 
admitirán reclamaciones después de 
hecha la entréga.

10 .® El aprovechamiento se hará bajo 
la dirección del empleado o empleados 
del ramo que nombre el señor ingeniero 
jefe del Distrito, los que, en unión de 
una comisión del Ayuntamiento, evita
rán, bajo su responsabilidad, se cometan 
excesos, sin que las que éstas contraigan 
libren al contratista de la que pueda 
afectárle pór la falta de cumplimiento 
de Ias condiciones de este pliego. .

11 .® La extracción de los productos
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17.® La administracfón podrá suspen
der todo aprovechamiento cuando el ad
judicatario, previamente advertido-o de
nunciado persista en cometer daños en 
el monte o en contravenir las condicio
nes de los pliegos que rigieron en las 
subastas, sin perjuicio de exigirles las 
demás responsabilidades a que hubiere 
lugar. '

18,® Si hubiere lugar a exigir a un 
rematante .de productos de montes de 
utilidad pública de la pertenencia de los 
pueblos responsabilidades por extrali
mitaciones cometidas al ejecutar el dis
frute, los precios que se asignen a la 
unidad serán deducidos de los que rijan 
a la sazón en el mercado.

19 .® No podrá el rematante hacer 
chozas o cobertizos, ni establecer depó
sitos o sierras de mano fuera de los 
sitios que los empleados del Ramo de- j 
signen, quedando obligado a dejar lim
pio e igualado el terreno al terminar el 
contrató.

Si necesita construir casas o edificios 
para albergue de sus operarios y depó
sito o transformación de productos, 
deberá solicitar licencia de ocupación 
de terreno indispensable al efecto, con 
sujeción a lo dispuesto en el réal decre
to de 10 de octubre de 1902, quedando 
a beneficio de la entidad propietaria del 
monte todo^lo que de índole inmueble 
se haya construido.

Del material mueble podrá disponer 
libremente el rematante si lo retira del 
monte en el plazo que al efecto se le se
ñale, entendiéndosé que si así no lo hace 
quedará también a beneficio de la enti
dad propietaria.

20 .® El personal obrero que sea nece
sario emplear en las operaciones rela
cionadas con loá aprovechamientos, a 
juicio del funcionario de Montes que las 
practique, como señalamientos, con
teos. formación de modelos, contados 
en blanco y reconocimientos, será de 
cuenta del rematante, y de no haberlo, 
de la entidad propietaria del monte.

21 .® En los casos no determinados' 
en este pliego, se estará a lo que dispone 
la legislación vigente del Ramo, inter
pretándose los casos dudosos por la 
inspección, previo informe y por con
ducto de la Jefatura del Distrito.

NÚMERO2

Condiciones especiales para los aprove
chamientos de corta de árboles

1 .® La subasta y adjudicación de es
tos aprovechamientos se hará con arre
glo a las normas dadas por Decreto de 
la Presidencia del Gobierno del 4 de 
agosto de 1952 (Boletín Oficial del Estado 
del día 25),

2 .® Serán objeto de aprovechamiento 
los árboles que, por cada monte, se 

consignan en el estado liúmero 1, con 
sus tasaciones y volúmenes,

3 .® El plazo para el aprovechamiento 
comenzará el día de su entrega y termi
nará el 30 de noviembre de 1956, pero el 
apeo de los árboles deberá estar termi
nado el día 10 de abril, y sólo por moti
vos fundados y previa autorización del 
Ingeniero jefe podrá modíficarse dicho 
plazo. .

4 .® Si el rematante cortase otros ár
boles o mayor número de los señalados 
que hayan sido objeto del contrato, sa
tisfarán por vía de multa el doble del 
precio de los árboles, en cuya corta 
se hubiese cometido extralimitación, 
restituyendo los productos en su precio 
y abonando los daños causados,

5 ,® La corta de los árboles se hará 
por encima de la marca puesta al pie de 
los mismos y en los gemelos sólo se 
entenderá vendido el pie marcado, en
tendiéndose que se tendrá por cortado 

; furtivamente el árbol, en cuyo tocón 
hubiese desaparecido la marca,

6 ,® Verificada que sea la corta de los 
árfeoles, y hecha su media labra al pié 
de los tocones respectivos, no podrán, 
moverse de tal sitio las'piezas resultan
tes, de no ipediar autorización especial 
del Distrito, hasta tanto que se haya 
efectuado por este mismo el reconocí-: 
miento y marqueo en blanco, a cuyo 
efecto el contratista dará el oportuno 
aviso de haber ultimado aquellas opera
ciones.

7 .® Ef rematante queda obligado a 
dejar el terreno donde se practique la 
corta, enteramente limpio de despojos 
procedentes de la misma, antes de la 
fecha del reconocimiento final.

8 .® La operación de deScortezamien- 
to podrá hacerse inmediatamente de la 
entrega del monte; mas de la corta de 
árboles no se podrá empezar, cuando se 
trate de pinos, hasts después del 1 de 
diciembre o hasta después de hecha la 
recolección del fruto, de no mediar 
acuerdo en contrario entre rematantes.

9 .® Los rematantes vienen obligados 
a dejar en pie los árboles señalados que 
aparecen marcados y numerados en cha
flán practicado en su tronco, y que serán 
cortados en presencia del personal facul- 
tativo el día señalado- para efectuar el 
marqueo en blanco de la corta.

10 .® Los rematantes vendrán obliga
dos a entregar para cada aprovecha- 
mientQ, el número de traviesas que fije 
la Jefatura del Distrito, con arreglo a las 
normas que dicte la Superioridad.

11 .® El espesor de la corteza de los 
árboles que son objeto de subasta, oscila 
entre 5 y 8 centímetros según la clase 

i diamétrica de los mismos,
12 ,® Lo no previsto en las anteriores 

condiciones, respecto a aproyechamlen-

tos maderables y leñosos, ha de fegirse 
por el citado Decréto de la Presidencia 
del Gobierno de 4 de agosto de 1952 y 
disposiciones posteriores,

NÚMERO 3 .

Condiciones especiales para el aprove
chamiento de resinas

1,® Para la práctica de este aprove
chamiento se llama entalladura a la 
incisión que cada año se^^bre en ehárbol 
para obtener la miera, y cara, al con
junto de entalladuras abiertas, sucesiva
mente, a lo largo del fuste. ’

2,® Las dimensiones máximas de las 
entalladuras serán las siguientes;

Metros

Longitud.................................  , ,
Latitud................................. .....
Profundidad.......................................

0,50
0 12
0,02

En la entalladura inferior o primera de 
la cara, la longitud comenzará a contarse 

; a los 0,10 metros del suelo. -
3,® Serán objeto de aprovechamiento, 

los que en su día se publiquen en el «Bo
letín Oficial>, con arreglo a las normas 
que dicte la Superioridad,

j 4.® Cuando se proceda a ejecutar la 
| primera entalladura o principio de cara, 

los exploradores resinarán los‘ pinos 
antes abiertos, con espacio suficiente 
para continhar su explotación (enten
diéndose que las entrecaras no serán 
inferiores a 5 centímetros ni süperlores 

! a 7) y los cerrados mayores de 32 centí- 

¡ metros de diámetro normal, exceptuán- 
! dose las superficies acotadas a este dis- 
i frute en los vigentes planes especiales 
i de las ordenaciones. La Administración 
i acordará la fecha en que se ha de hacer 
j conteo definitivo de los pinos que se 
i estén resinando, operación que presen- 
i ciarán representantes de las entidades 
■ propietarias y de los explotadores, le- 
- vantándose las actas correspondientes, 
i Los pinos a resinar a muerte se seña- 
i Ian por la Administración antes de la 

campaña y los explotadores están obli- 
¡ gados a abrir en ellos tantas entalladu

ras como marcas del Distrito se hayan 
implantado.

Los explotadores están obligados a 
resinar todos los pinos que integran 
estos disfrutes, y si así no lo hacen, sin 
causa justificada, vendrán obligados a 
pagarles al precio de adjudicación.

5 .® No se-iniclarán las faenas de resi- 
nación sin obtener la correspondiente 
licencia, expedida por la ■J^efatura del 
Distrito, x

6 .® Las, campañas darán principio 
con‘ las operaciones preparatorias en 1 
de marzo de cada año, y las de reslna- 
clón en 15 del mismo, terminando éste
en 31 de octubre, y concluyendo la de
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recolección de miera, vasijas y demás 
el 15 de noviembre de cada año. Los re
sineros que practiquen las labores debe
rán avisar con antelación al personal en
cargado de la vigilancia del monte las 
lechas en que efectúen las recogidas de 
mieras, no haciendo éstas en los árboles 
tipos señalados hasta tanto que por di
cho personal se hayan efectuado las 
pesadas de mieras de tales pinos. Los 
sarros no recogidos antes del 15 de no
viembre quedarán a favor de la entidad 
propietaria.

7 .® El número de picas que deben dar 
los resineros durante la campaña será 
como mínimo: 24 en los pinares que pro
ducen por pino, cara y año hasta 2 kilos 
de miera; de 30 a 32, endos que producen 
de 2 a 3 kilos de miera; 36 en los que 
producen de 3 a 4 kilos, y 40 en los de 
más de 4 kilos. ,

La operación se hará empleando pre
cisamente la escoda y racle, quedando 
en absoluto prohibido el uso de las azue
las antiguas.

También están obligados a erpplear la 
«tapa» en las citadas labores de «pica» y 
atender en todo momento las indicacio
nes qbe sobre la ejecución técnica de 
los trabajos se les haga.

8 .® La recolección de miera se verifi
cará por el sistema Hugues. Los árboles 
quedarán siempre como propiedad del 
dueño del monte, sin que el explotador, 
por el hecho de serlo, pueda considerar
se con derecho a verificar las operacio
nes llamadas de dar destajos, sacar tea, 
abrir coqueras, labra, ni otra alguna 
que no sea puramente la resinación por 
el sistema dicho.

9 .® Los explotadores deberán tornar 
nota durante la época de las labores de 
resinación de los árboles en que por su 
çonformaciôn especial no pueda contl- 
nuarse en la campaña siguiente la aper
tura de la entalladura en la misma cara, 
a fin de que, dando cuenta oficial a este 
Distrito del n,úmero y situación de los 
que en tales condiciones se encuentren 
pueda el mismo hacer las comprobacio
nes oportunas y decretar la baja o au
torizar, en su caso, la apertura de nueva 
entalladura.No será perrriitido,por tanto, 
bajo pretexto alguno, variar la dirección 
de la cara, pretendiendo que es conti
nuaría el dejarla allá donde se encuentre 
obstáculo que impida seguiría en otra 
nueva, abierta a la altura que la anterior 
quedó a uno y otro lado de aquéllas; las 
aperturas de- esas nuevas entalladuras 
complementarias han de ser prevlamente 
autorizadas y han de hacerse en los si
tios que indique el personal del Distrito 
con miras a la mejor reslnadón.

10 .® En caso de incendio en el monte, 
el explotador y sus operarios que en él 
se hallaren; tienen la obligación de acu

dir inmediatamente al lugar del siniestro 
y cQOperar a su extinción.

11 .® Cuando en los frecuentes reco
nocimientos que ejecute el personal del 
Ramo se note que las entalladuras no se 
hacen con arreglo a las condiciones de 
este pliego, se obligará al explotador a 
pagar, como indemnización a la entidad 
propietaria, el valor de los daños y per
juicios causados según tasación pericial, 
y, además, satisfará por la primera falta 
una multa no,inferior al 20 por 100 de la 
citada tasación, cantidad que aumentará 
en faltas sucesivas hasta llegar al 100 por 
100 de aquélla.

Se impondrán a los resineros las san
ciones que establece el Reglamento Na
cional del Trabajo para la industria resi
nera de fecha 14 de julio de 1947, con 
independencia de la responsabilidad sub
sidiaria que afecta al explotador.

12 .® Después del 15 de noviembre de 
cada año se practicará por el personal 
del Distrito el reconocimiento final, asis
tiendo al acto el explotador, comisión 
del Ayuntamiento dél pueblo, propieta
rio y personal de guardería y levantán
dose el acta correspondiente, en la cual 
se de,^terminarán clrcunstancialmente to
dos los abusos y daños causados. Si no 
los hubiera se expedirá al explotador, a 
petición suya, por el ingeniero jefe del 
Distrito Forestal, certificación del buen 
disfrute.

NÚMERO 4

Condiciones especiales para las subastas 
y aprovechamientos de frutos de pinos

1 .® Serán objeto de subasta los apro
vechamientos de piñas que para cada 
monte se consignan en el estado nú
mero 2, con las tasaciones correspon
dientes.

2 .® Las licitaciones versarán sobre 
las tasaciones, pero se entenderá que el 
resultado de las mismas no hacen variar 
los precios por unidad que figuran en el 
,citando estado número 2 y sí la cantidad 
del producto en especie o hectolitros de 
piñas, es decir, que las cantidades en 
hectolitros de piña que en cada monte 
existen será el cociente de dividir el im
porte de las adjudicaciones por los cita
dos precios unitarios, y c/on arreglo a 
este resultado se liquidará el presupues
to de indemnizaciones a los efectos de 
la condición 8.® del pliego general nú
mero 1. -

3 .® El plazo para el aprovechamiento 
terminará el 31 de marzo y comenzará a 
contarse desde la fecha de entrega.

4 .® El alcance de. la piña se hará a 
mano o empleando el gancho o gorguz 
y de ningún modo a golpe de varal, sien
do responsable el arrendatario de los 
daños que se causen en el arbolado y al 
fruto ya mostrado de los años siguientes.

5 .® En los montes que haya superfi
cie adecuada para ello, a petición de los 
rematantes se les podrá conceder auto
rización para proceder a la extracción 
del piñón y quema de los piñones, some
tiéndose a las reglas generales de con
servación y policía forestal.

6 .® Los rematantes están obligados 
a dar al personal del Distrito, cuando se 
les pidiere, las cantidades que se vayan 
recolectando en cada monte, a efectos 
estadísticos.

7 .® El fruto de los árboles señalados 
para su corta o para su olivacíón, deberá 
de ser recogido antes del 1 de diciembre.

8 .® La recogida del fruto en los mon
tes que sólo tenga aprovechamiento de 
pino albar, habrá de quedar terminada el 
31 de marzo.

9 .® Cuando sean objeto de subastas 
independientes los aprovechamientos de 
fruto albar y negral, la recogida del pri
mero habrá de quedar terminada el 8 de 
febrero, y la del segundo, se ejecutará 
desde el 12 de febrero al 10 de abril.

NÚMERO 5

Condiciones especiales para las subastas 
y aprovechamientos de pastos

1 .® Serán objeto de subasta los pas
tos que para ser aprovechados en las 
superficies no acotadas figuran consig
nadas en el estado número 2, debiendo 
vetificarse el pastoreo tan sólo con el 
número y clase de reses indicadas en 
dicho estado, sin que por el rematante o 
pastores púedan reallzarse aprovecha
mientos de otra clase.

La Jefatura podrá autorizar la sustitu
ción de reses lanares por cabrías hasta 
el 60 por 100 del número de las que efec
túen el aprovechamiento, en aquellos 
montes que juzgue conveniente para 
favorecer la extirpación de\ muérdago.

Cuando éste sea caído por la Admi
nistración. en operaciones de mejora, 
los adjudicatarios de los pastos concu
rrirán a satisfacer el gasto que origine 
esta mejora en una tercera parte, que 
podrá abonarse en jornales o en me
tálico, teniendo derecho a intervenir en 
la mejora.

También podrá autorizar la Jefatura la 
sustitución de reses lanares por vacunas, 
a razón de siete de aquéllas por cada res 
vacuna.

2 .° El,plazo para el aprovechamiento 
será el señalado en dicho estado, el cual 
empezará a contarse desde el día de la 
entrega.

3 .® El rematante dará papeletas escri
tas,, visadas por el sobreguarda de la 
zona y firmadas por ambos, a los pas
tores o ganaderos a quienes se autorice 
para aprovechar los pastos, en los cua
les se expresarán el dueño del ganado, 
nombre de los pastores, marca o marcas
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de las, reses, número de las mismas por 
clases dé reses y por marcas.

4 .® Los conductores de ganado están 
obligados a presentar, en el acto, las pa
peletas expresadas y a reunir para proce
der a su recuento cuando lo exija un fun- 

'-cionario del Ramo o de la Guardia Civil.
Los que sean hallados sin la papeleta- 

autorización dicha, o con mayor número 
de reses, o distintas clases que las auto
rizadas, incurrirán en las responsabili
dades fijadas por las Ordenanzas.

5 .® LoSíganados no podrán cruzar las 
superficies acotadas, ni aun para la en
trada y salida del monte ni los sitios qúe 
hayan sufrido incendio posteriormente 
a la obligación de la licencia, los cuales 
se considerarán acotados desde el mo
mento de acaecer el incendio.

6 .® Los ganaderos estarán obligados 
a variar las majadas dentro del monte, 
cada ocho días, a fin de que el terreno 
se beneficie con igualdad, no permitién
dose extraer los abonos, y al efecto, 
los pastores formarán, con sus teleros, 
rediles fáciles de transportar.

7 .® Sin embargo, durante la época de 
parición podrán establecerse majadas, 
con carácter más estable, en los sitios 
más abrigados.

8 .® Los pastores sólo podrán encen
der fuego en los sitios donde designe el 
personal de guardería forestal encargado 
del monte, el cual fijará al efecto los 
calveros que lleven arbolado; en ellos 
se harán, por los pastores, hoyos de 
medio a un metro de profundidad, apa
gando el fuego así qúe se hubiese usado 
y allanado el hoyo con la misma tierra 
que de él salió.

9 .® El rematante no podrá oponerse 
a la ejecución de las cortas, olivaciones, 
siembras y demás operaciones consi
guientes al aprovechamiento y fomento 
del monte.

10 .® La distribución por estaciones y 
superficies, dentro del plazo consignado 
en el Plan, para el aprovechamiento de 
pastos en aquellas localidades en que 
la costumbre tenga establecidas normas 
especiales de acotamiento en las dis
tintas estaciones, se hará en la misma 
forma que tradlclonalmente se venga 
realizando; y a fin de que de tal distri
bución tengan conocimiento los rema
tantes, se consignará detalladamente en 
el pliego de condiciones económicas.

Esta condición es aplicable únicamen
te a los montes incluidos en los estados 
números 3 y 4.

NÚMERO 6

Pliego de condiciones para el aprove
chamiento de leñas para los hogares

1 .® Serán aprovechadas vecinalmente 
las leñas que por algunos de los montes 
comprendidos en el Plan expresa el es

tado número 1 de los que figuran en 
este <Boletín>.
i .® El tiempo hábil para la corta es 

desde 1 de octubre a fines de marzo 
inmediato.

3 .® Para dar principio al aprovecha
miento, los usuarios deberán proveerse 
de la licencia escrita del Ingeniero jefe 
del Distrito, sin la cual las leñas que se 
corten serán denunciadas y sus autores 
castigados con arreglo a lo que se pre
viene en el artículo 26 del real decreto 
de 8 de mayo de 1884.

4 .® Se empezará a contar el tiempo 
concedido desde el día en que tenga 
lugar la presentación del funcionario que 
al efecto se comisione, lo cual se hará 
constar en un acta levantada al hacer la 
entrega.

5 .® La corta o roza deberá hacerse 
por operarios inteligentes que el Ayun
tamiento designe, y cuyós jornales serán 
a cargo de los participes en el reparti
miento, entendiéndose que los vecinos 
usuarios no podrán cortar, por ellos" 
mismos, juntos o separados, ni extraer 
la leña que les haya correspondido, sino 
después que la persona o personas nom
bradas por el Ayuntarniento lo hayan 
repartido con la necesaria equidad, es
tándoles en todo caso prohibida la en
trada en el monte con hachas y demás 
instrumentos cortantes, todo conforme a 
lo dispuesto en la legislación del Ramo.
' 6.® La corta se hará bajo la dirección 

del empleado o empleados del Ramo que 
nombre el ingeniero del Distrito, los que, 
en unión de una comisión del Ayunta
miento, evitarán, bajo su responsabili
dad, se cometan excesos, sin que los 
qúe éstos contraigan libren al Municipio 
de la que pueda afectarle por la falta de 
cumplimiento de estas condiciones.

7 .® Las rozas de las matas se verifi
cará precisamente entre dos tierras con 
hachas ligeras y cortantes, sin causar 
excavaciones ni descuajes de ningún gé
nero, rebajando también hasta flor de 
tierra los uñeros y cepas viejas y cu
briendo asimismo todos los Cortes con 
una capa de tierra de cinco centímetros 
de espesor, a fin de favorecer çl brote 
ulterior.

8 .® Se respetarán culdadosamente las 
matas que 'vegeten en los límites del 
monte o cuartel objeto de esta corta, y 
las que se señalen dentro de ésta, a fin 
de obtener resalvos y atalayas, las que 
se limpiarán y olivarán perfectamente 
hasta los dos tercios de su altura, eli
giendo para éstos los pies más robustos 
y mejor guiados.

9 .® Queda el Ayuntamiento obligado 
a dejar enteramente limpio el terreno 
comprendido en el aprovechamiento, de 
todos los arbustos y malezas que con
tengan y de los despojos de aquél.

10 .® La extracción de los productos 
de la corta se verificará por los carriles 
ya practicados, entendiéndose que el 
Ayuntamiento no podrá abrir otros sin 
previo permiso del Distrito y señala
miento por los empleados del Ramo, 
bajo la más estrecha responsabilidad de 
dicha Corporación.

11 .® Desde la fecha del permiso para 
la corta hasta que ésta se apruebe como 
buena, será' responsable el Ayuntamiento 
de los delitos o daños que se cometan 
en el radio de ella y a doscientos metros 
de sus límites, si no se denuncian en el 
término de cuatro días a los causantes 
de la infracción.

12 .® Se prohibe termlnantemente que 
los usuarios apliquen las, leñas que les 
repartieron a otro destino que para el 
que están concedidas, bajo las penas del 
artículo 23 de la mencionada reforma 
de 8 de mayo de 1884.

13 .® El Ayuntamiento hará si^ber al 
guarda local el contenido de esta^ con
diciones, para lo cual se librará copia 
literal, quien tan luego como notare el 
menor exceso o extralimitación lo pon
drá en conocimiento del ingeniero jefe 
del Distrito, bajo su más estrecha res
ponsabilidad.

14 .® Toda la contravención a las con
diciones que quedan apuntadas, como 
también a lo que está prevenido en las 
disposiciones generales de Montes que 
no se hubieran expresado en este pliego, 
será castigada con las penas que las 
mismas establecen.

NÚMERO 7

Pliego de condiciones para el aprove
chamiento de pastos vecinales

1 .® Serán aprovechados veclnalmente 
los pastos que se consignan en algunos 
de los montes incluidos en los estados 
números 2 y 4 de los que en este <Bole- 
tín> figuran, debiendo verlficarse el pas
toreo tan sólo por el tiempo y con el 
número y clases de reses indicadas en 
dichos estados, y en la superficie autori
zada y entregada.

2 .® Los pastos consignados en el es
tado número 4, para los ganados de 
labor, en las dehesas y boyales, se apro
vecharán gratuitamente, a cuyo efecto 
se expedirá Ucencia correspondiente por 
el Distrito al comenzar el año forestal,

3 .® El plazo para que los Ayunta
mientos que tengan, derecho a aprove
chamientos vecinales de pastos soliciten 
del Distrito Forestal licencia para su 
realización, terminará el 15 de octubre 
próximo; entendiéndose que los que 
hasta la fecha no hayan solicitado en 
dicha forma la licencia en cuestión, 
renuncian al disfrute vecinal, con arreglo 
a ello; a partir del día 15 de octubre se
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incoarán expedientes de subastas de los 
aprovechamientos de los pastos que, 
autorizados para ser disfrutados veci
nalmente, no hayan sido solicitados 
oportunamente por los Ayuntamientos 
respectivos.

4 .® Es la 3.® del pliego número 5,
5 ,® Es la 4.®dei ídem.
6 .® Es la 5.® del Ídem.
7 .® Es la 6.®del ídem.
8 .® Es la 7.®del ídem.
9 .® Es la 8.® del Ídem, variando la 

palabra <rematante» por la de los «usua
rios*.

10 .® Desde la fecha de entrega hasta 
la del reconocimiento final, serán res
ponsables los Ayuntamientos de los 
daños que se cometan dentro del monte 
o trozo entregado, siempre qué aquéllos 
no denuncien a los infractores en el 
término de cuatro días.

11 .® En los casos no determinados en 
este pliego, se estará a lo que dispone 
la legislación vigente del Ramo, inter- 
pretándose los casos dudosos por la 
inspección, previo informe y por con
ducto de la Jefatura del^Dlstrlto.

NÚMERO 8

Pliego de condiciones para la continua
ción de los cultivos agrícolas en las 

roturaciones autorizadas

Las condiciones a qué ha dé sujetarse 
este aprovechamiento del suelo de los 
montes, que en tal caso se encuentran, 
son las consignadas en tos contratos 
firmados por cada uno de los ocupantes 
y el alcalde del pueblo propietario; ade
más, deberán obtener la licencia corres
pondiente, de acuerdo con la condición 
8.® del pliego número 1.

NÚMERO 9

Pliego de condiciones para el aprove- 
, c^amiento de brozas

1 .® El disfrute será vecinal o por su
basta, y, por lo tanto, deberán proveerse 
los Ayuntamientos respectivos de las 
licencias correspondientes, no después 
del 15 de octubre.

2 .® Los Ayuntamientos o rematantes 
serán responsables de cuantos daños se 
cometan en los montes respectivos, en 
las zonas de aprovechamiento, durante 
el tiempo que medie desdé el día de la 
entrega hasta el del reconocimiento final.

3 .® El disfruté se realizará desde el 1 
de noviembre al 1 de abril, sometiéndose 
los usuarios a las disposiciones que se 
dicten en evitación de dañps.

Aprovechamiento de resinas 
en montes particulares

y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo segundo^del artículo tercero del' 
Decreto de 18 de octubre de 1952, se hace 
saber que regirá para ello el pliego de 
condiciones facultativas que Con el hú
mero 3 figura en los anteriormente publi
cados para los de Utilidad Pública, con 
las variaciones siguientes:

a) En los pinares donde el personal 
del Distrito no practique el señalamiento 
de los pinos a explotar, seguirán resi
nándose, tanto a vida como a muerte, 
los pinos cuya explotación resinosa se 
haya verificado en el año anterior, ex- 
ceptuándóse aquellos en que se haya 
súspendido la explotación por orden del 
Distrito. '

b) En cada cara se abrirán,'si es po
sible, 6 ó 7 entalladuras.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

Intervención de fondos provinciales Mes de junio de 1956

RESUMEN de la distribución de fondos por capítulos y artículos propuesta 
por el interventor para el mes de junio, según dispone el artículo 275 de 
Estatuto provincial.

CONCEPTOS

Capítulo 1.® —Obligaciones generales. .
2 .®—Representación provincial
5 .° —Gastos de recaudación .

> 
» 
»

*

6 .®—Personal y material. . . .
7 .® —Salubridad e higiene . . .
8 .® —Beneficencia, (Coo peració Uy 

Provincial). ......
9 .® —Asistencia social. . .. . .

10 .® —Instrucción pública. •
11 .® —Obras públicas y edificios

»

12.‘’

14 °

provinciales....................
— Traspaso de obras y servi 

cios públicos del Estado 
—Agricultura y ganadería .

1^5.° —Crédito provincial .
17 .°—Devoluciones . . , 
18.®-rlmprevistos. . . .
19 .®—Resultas. ...

Totales. .

Importa la presente distribución la cantidad de cuatro millones quinientas mil, 
quinientas setenta y dos pesetas con noventa y ocho céntimos.

Valladolid, 23 de mayo de 1956.-^El interventor, José María Izquierdo.
Comisión de Hacienda y Economía.-Sesión del día 25 de mayo de 1956.-
Se acuerda proponer la aprobación-y que se publique en el «Boletín Oficial de 

la provincia.-El secretario delegado, R. Rueda.
Diputación Provincial.-Sesión del día 28 de mayo de 1956.-Aprobado y 

publfquese en el «Boletín Oficial» de la provincia. —Aurelio Rojo.-El secretario, 
Dionisio J. Negueruela. •

,1740

Las caras nuevas se abrirán al lado de 
la anterior, dejando entre ambas, sin 
picar, de 5 a 7 centímetros.

c) No se comenzará la resinación de 
pinos cerrados menores de 30 centíme
tros de diámetro normal (a la altuta del 
pecho) con corteza, ni explotar a niuerte 
otros pinos que los ya abiertos a este 
fin, sin autorización de esta Jefatura.

d) ‘ No se dará principio a las»labores 
de resinación sin que los propietarios 
hayan ingresado en la habilitación del 
Distrito, directamente o por mediación 
de los industriales explotadores de las 
mieras el correspondiente presupuesto 
de gestión técnica. ,»

Valladolid, 10 de agosto de 1956.—El 
ingeniero jefe, Antonio Molleda Oarcés.

3.223

Para que sea eficaz la intervención de J 
la Administración forestal en la resina- j 
ción de montes de propiedad particular, ’

TOTAL
CARACTER

DB LOS GASTOS PROPUESTOS

Obligatorios Dlíeribles

Pesetas Pesetas

139.433.30 271.366,80
29.000,00 >

» 191.604,48
702.919,48 59.000,00

»

161.350,00 844.450,00
> 150.000,00
> 70.213,92

141.528,76 206.983,04

» ■a»

3,792,50 21.430,70
» 1.500.000,00

2.500,00
5.000,00

> »

1.178.024,04 3.322.548,94

Pesetas

348.511,80

4.500.572,98

1.005.800,00
150.000,00
70.213,92

410.800.10
29.000,00

191.604,48
761.919,48

25.223,20
1.500.000,00

2,500,00
5.000,00

Si

Si

S(

N

R
V

Si
V
Fi

V

V

V

Si

c,

Si

R

R

M

Li

N

R
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Confederación Hidrográfica del Duero
SERVICIO FORESTAL

RELACIÓN de subastas que han de celebrarse en estas oficinas (Valladolid, Muro, 5), en las fechas 
que se indican y con arreglo al pliego de condiciones publicado en el «Boletín Oficiab de la 
provincia de Valladolid del día 22 de agosto de 1955,

NÚM. DE ÁRBOLES VOLUMEN
VALOR

FECHA DE SUBASTA

TÉRMINO MUNICIPAL LOTE
Made
rables Leñosos Madera Leña 

gruesa
Leña 
copa

Pesetas Día Mes Hora

1.® 131 102,489 13,1 64.121,12 -
Santa Cristina d.e la Povorosa (Zamora)... 2.® 229 189,579 22,9 118.601,37 2 Octubre 10

3.° 47 58,500 4,7 38 048,50 1
San Jus4;o de la Vega (León)........................... 1.®

2.°
444
297

143,102
143,199

44,4
29,7

35.997,50
41.676,21 Octubre 10,15

Sopeña y Carneros (León).............     .*........ 1.®
2.°

292
620

53,830
84,230

29,2
62,0

8 220,50
12.944,50 Octubre 10,30

Nistal de la Vega (León) ................................. 1®
2.®

649
453

128,767
111,135

64.9
45,3

48,612,12
41.902,12 Octubre 10,45

Posadilla de la Vega (León)....................... . 1.® 724 388,219 72,4 165.355,07 Octubre 11
Villarnera de la Vega (León)......................... 1.® 372 57,338 . 37,2 7.353,25 Octubre 11,15
Santibáñez de la Isla (León)........................... . 1.° 370 75,393 37’0 11.493,95 Octubre 11.30
Vega de Infanzones (León)..................... . i.° 192^ 71,318 19,2 37.537,95 Octubre • 11.45
Fresno de la Vega (León).».........\.. ............. 1.® 121 80,529 12,1 36.298,55 Octubre 12

1.® 344 154,425 34,4 85.105,75
Valencia de Don Juan (León)........ ...............

2.®
3.®

201
280

104,423
102,910

20,1
28,0

44.498,27
49.022,25 Octubre 12.1,5

219 101,296 21,9 43.160,30
5.® 338 156,642 33,8 86.322,10

Villimer (León) ...?.....,................... ......... 1.® 315 119,294 31,5 65.769,20 3 Octubre 10

Vlllabúrbula (León) ....... ',. ...................... ....' 1.®
2.®

153
259

98,155 
121,002

15.3
25,9

56.515,62
69.705,65 Octubre 10,15

Sahagún de Campos (León)...........................
1.®
2.®

387
129

150,916
87,560

38,7
12,9

83.197,30 ¡
52.600,50 Octubre 10,30

3.® 122 55,767 12,2 22.367.80 i

Celadilla del Río (Palencia)................. ’ 1.®
2.® -

995
1.241

405
365

142,743
236,515

38.7
29.6

140,0
160,6

44.343.61
72.914.87 Octubre 10.45

1.® 5 706 (Pino) 414,8 9^,3 25.369,50
2 ° 344 335 76,316 6,8 33.5 18.551.34 j

Saldaña (Palencia).....................    , 3.®
4.®

404
379

124
336

91,000
84.871

3,9
6,2

26,3
35,8

25.195.50 '
19.761,33 / Octubre 11

5.® 356 139 52,549 4,3 24.6 11.726,78 1
6.® 40 25 5,130 1,2 3,3 1.311.00

Renedo delà Vega (Palencia)................... 1.® 400 303 80,417 15,7 35,1 22.447,17 Octubre 11,15

Renedo de ia Vega, Santillán de la Vega y 
Ex'Convento de Santa María (Palencia) .

1.®
2,®
3.®

392
1.089

372

224
204

42

\ 76,515 
134,344 

59.783

13,9
12,6

2,1

30,3
64.5
16,8

21.332,12
37.393,10
18?935,74 Octubre 11,30

4.® 675 328 ^0,845 12,5 50,0 25.357,37
Moslares dé la Vega (Palencia)............ 1.® 537 391 ,88.588 7,8 46,3 20.241,80 .Octubre 11,45

La Serna (Palencia)..................... . 1.»
2. °

442
121

32
6

107.948
41.296

1.1
0,3

23,2
6,9

40.607,50
18.620,70 Octubre 12

3.® 258 294 37.319 10,6 26,4 8.074,99

Nogal de las Huertas (Palencia).................... 1.®
2.®

823
630

190
214

139,689
93.614

6,7
7,2

50,5
42,2

52.702,87 '
35.388,25 Octubre 12,15

3.® 906 190 140,972 6,7 54,6 55.319.08

Población de Soto (Palencia)......................... * 1.®
2.®

259
126

59 51.087
67.067

2,6 15,5
6,3

1
17.983,95 , 
30.211,65 4 Octubre 10
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TÉRMINO MUNICIPAL LOTE

NÚM. DE ÁRBOLES VOLUMEN
VALOR

Pesetas

FECHA DE SUBASTA

Made
rables Leñosos Madera Leña 

gruesa
Leña 
copa Día Mes Hora

1.® 1.090 (Pino) 125,8 42,6 7.761.00 <

Carrión de los Condes (Palencia) ..../.... 2.°
3°

699
616

765
86

109.197
153,097

21,2 
4,6

73,2
35,3

30.347.17
49.979.02 4 Octubre 10,15^

4,° 667 101 143,286 5,7 37.6 43.230.80 1

1.® 149 68,752 7,5 41.288.70 5
2.®
3.®

112
459 1.514

53,036
45.679 52,6

5,7
82,1

28.137.58 f
11.214.27 *
13.230,99 1

Octubre 10,30

4.® 760 811 59,919 27,9 73,8
i
1 1.® 990 321 170,784 16,7 76,4

39.929,32 !

Melgar de Fernamental (Burgos)...,........ .  < 2.®
3.®

221
529

107,101
134,370

11,2 
26,1

64.316.60 (
80.746,50 / Octubre 10,45

4.® 214 105,793 11.2 63.531,80

Osornillo (Palencia).!............. . ..................... 1.® 266 83,840 13.3 35.698.50 Octubre 11

Itero de la Vega (Palencia)........ . . ................... ’ 1.®
2.®

192
728

/ 75,244
68,218

19.2
36.8

45.242,40
20.649.40 Octubre 11.15

RtirónR............................................... ........... .. 1.® 4.880 (Pino) 483,9 78.6 48.685.80 Octubre 11.30

1 o i 271 136,102 27.1 81.796.70 Octubre 11.45

1.® 112 64,354 11.2 40.277.25 Octubre 12

1.® 177 189,391 17.7 127.838.92
2.® 238 ' 226,946 23.8 153.188.55
3,® 95 90,132 9,5 60.839.10
4.® 272 237.099 27,2 144.630,39

Canal de Villalaco (Palencia)........................ 5.®
( 6.®

167
265

110,096
196,163

16,7
26,5

62,754,72
119.659.43 ;-5 Octubre 10.30

7.® 285 224,730 28,5 141.579,90
8.® 327 300,318 33,7 198.209,88
9.® 134 139.810 13,4 93.696,75

10.® ' 312 149.319 31.2 89.591,40
i

1.® 406 154 561,936 107,6 276.3 73.946,60
2.® 528 173,677 264.5 53.500,48

Octubre 1<U<5‘' 3.® 560 249 689,211 143,8 401.8 105.682,82
4.® 493 123 425,591 96,8 308.5 68.519.60
5.® 728 339 574,437 161,8 436.5 81.657,99

1.® 48 39,722 14.5 19.933,50 Octubre 11
---------- —-----

Los sitios de recepción de pliegos son en las oficinas de esta Confederación en Valladolid (calle de Muro, número 5) y los. 
Ayuntamientos donde radican los aprovechamientos, en donde también se podrá constituir la fianza correspondiente.

La fecha límite de admisión de pliegós para todas las subastas es el día veintisiete de septiembre, a las trece horas 
del mismo, del año actual.

Se facilitarán, gratuftamente. impresos de pliegos oferta en estas oficinas y en los Ayuntamientos respectivos.
Para la saca de los lotes de madera del Canal de Castilla se facilitará barca, pero no medios de tracción.
Los pliegos de oferta para concurrir a las subastas deberán estar reintegrados con seis pesetas (Ley del Timbre, artículo-

57, tarifa 60).
' Valladolid, agosto de 1956.—El ingeniero jefe, Justo Medrano. 3142-1.401

OHIHiniKIim DE

Juzgados ' municipales

OLMEDO

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor 
juez comarcal sustituto de «sta villa y 
su comarca, don Mariano Martín López, 
en autos de juicio verbal de faltas, segui
dos en este Juzgado en virtud de denun
cia del agente de servicio de lá Renfe, 
por daños causados con un camión ma
trícula M-96262, cuyo conductor dló a 

dicho agente el nombre de Fellseo Albl- 
senes, con residencia en Asturias y cau 
só daños en ' las puertas barreras del 
paso a nivel de la carretera de Adanero 
a Gijón, kilómetro 71,201; se cita a 
dicho individuo, cuyo domicilio no ha 
sido hallado, para que comparezca a la 
celebración del juicio de faltas corres
pondiente, el día catorce de septiembre 
y hora de las once de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le pararán los perjuicios legales corres
pondientes, pudiendo hacer uso de la 
facultad que le confiere el artículo 8.° 
del decreto de 21 de noviembre de 1952 

y concurrir al juicio con las pruebas de 
descargo de que intente.

Y para que sirva de citación al denun
ciado, conductor del camión menciona
do, propiedad de Segundo Camino Pie
dra, con domicilio en Avilés, expido la 
presente cédula de citación para su pu
blicación en el «Boletín Oficlal> de la 
provincia de Valladolid.

Olmedo, a diecisiete de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis,—El secre- 
tarlo,,B. Hermoso.

3.216

Imprenta de la Diputación provincial
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